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JUZGADO CUARTO CIVIL MUNICIPAL DE ARMENIA 

 
Armenia, cinco (5) de febrero de dos mil veintiuno (2021). 
 
Ref.: Proceso Ejecutivo Singular N° 2016-00259-00. 
 
El gestor adjetivo de la postulante procura que se fije fecha para llevar a cabo 
la diligencia de remate de la posesión material ejercida sobre los rodantes 
aprisionados en el actual asunto.  
 
Sin embargo, es inviable acceder a la descrita solicitud, en vista de que no se 
ha acercado la pertinente valoración, con las correcciones señaladas en 
proveído calendado a 14 de septiembre de 2020. 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
LUIS CARLOS VILLARREAL RODRÍGUEZ 

JUEZ 
E  
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LA PROVIDENCIA ANTERIOR SE NOTIFICÓ POR 
FIJACIÓN EN ESTADO DEL 8 DE FEBERO DE 2021 
SECRETARIA 


